
 

CERTIFICADO DE LA JUNTA DE VECINOS DEL SECTOR QUE SEÑALE EL TIEMPO DE OCUPACION. 

CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS CON FINES DE REGULARIZACIÓN, CON INDICACIÓN DE 
NUMERO DE CALLE; DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA MUNICIPALIDAD RESPECTIVA (URBANO). 

CERTIFICADO DE RURALIDAD; DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA MUNICIPALIDAD RESPECTIVA. 


